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D E D A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

S0I.E' 
POR 

ADVERTENCIA jtWPQRTA^TE 
I as leyes, órdeofs y anuncios que hayan de insertarse en los 
1ETINFS OFICIALES se han de mandar af Jefe Político respectivo, 
CUYO CONDUCTO se p isarán á los editores de los mencionados 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
• d o s los días, excepto los domingos. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN è TARIFA DE INSERCIONES 

IÜDICOS 

SE TRO «:•>-.• 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DíEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
i fuera de ella, 3",50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un a>ño: 
i Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
í calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
' de carta á la Administración, r.oninclusión del importe del tiempo de abono 

en letra de fácil cobro. ' • . 

Anuncias ansíales de pago, línea ó fracción 

-I Id. particulares, £i. í.l. id.. 

OSO ptas 

0'75 íü. 

Número [suelto, 50 céntimos. 

i # 2 

Presidencia dsl Consejo de Ministros 
S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

foisterio de Fomeeío 
limo. Sr.: Terminados los trabajos en 

la llamada camprña de otoño é invierno 
contra la langosta, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 64 de la vigente ley de 
Plagas de Campo, de 21 de Mayo de 
1908, y ya I-vivado el germen de dicha 
plaga en »lguna de las provincias invadi
das se hace preciso dictar las instruc
ciones necesarias para qu;? i ss operacio
nes que hay que emprender de hoy en 
adelante obtengan los beneficiosos resul
tados que el país tiene derecho á esperar 
dsl personal encargado de la campaña de 
extinción en, la prójima prim-.¡vera, con 
los elementos que se han da facilitar; y á 
este fin, 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer: 

t-° L08 Gobernadores civiles de las 
provincias de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciu
dad R.-al, -Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Salamanca, 
Sevilla y Toledo, exigirán á las Juntas 
locales de extinción una relación de los 
terrenos que han sido saneados en sus 
respetivos términos, y otra de aquellos 
en que no se han cumplida los terminan
tes preceptos de la ley respecto á escari
ficaciones. 

*.° Las expresadas relaciones se en
tregarán á los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones agronómicas, para que éstos- co 
nozcan exactamente los puntos en que 
pueda avivar la plaga, pues ellos son los 
largados de la organización de la próxi-
m a campana de primavera, debiendo dis
tribu r el personal que se ponga á sus or
ines en la forma de brigadas volantes, 
•fe modo que la vigilancia sea constante 

en todos los términos municipales en que 
se sospeche la existencia de germen de 
¡angosta. . 

3.° En todas las provincias invadidas 
se establecerán depósitos dónde se alma
cenen los insecticidas y otros efectos que, 
procedentes de campañas anteriores, exis
tan, con objeto de utilizarlos en cuanto 
sea nece-a io. y-mientras se los provee 
de los que este Ministerio adquiera, con 
cargo al crédito que al efecto tiene solici
tado. 

4. 0 Inmediatamente los dichos Inge
nieros comunicarán á V. I. los puntos en 
que se van á establecer los depósito- . los 
cuales tienen obligación de facilitar las 
Juntas locales de extinción, coc tas .fui?-
dos que para este efecto han de recaudar, 
con arreglo á la ley, siendo necesari - te
ner conocimiento exacto dt los bitios, 
para directamente remitir el material que 
se adquiera para ia campaña; y 

5.° Los Ingenieros Jefes de las pro
vincias c o m u n i c a r á n inmediatamente 
á V. L el momento que avive la plaga y 
los medios con que cuentan para su más 
prosita extinción, debiendo exigir los Go
bernadores c ivihs el más exacto cumpli
miento de cuanto la Ley preceptúa, sin 
excusa ni pretexto alguno, é imponiendo 
las multas & las Juntas locales y á cuan
tas autoridades no cumplan con su deber 
y sean motivo de que la plaga tome la 
importancia que se evitaría acudiendo á 
los primeros momentos. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos, años. Madrid, 9 
de Marzo de 1911.—Gasset. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. 

(Gaceta 12 Marzo.) 

11 t U S 

ALAMEDA DEL V A L L E - 1 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de cinco días, con
tados desde esta fecha, los nuevos repar
timientos y.lista cobratoria de la riqueza 
urbana de esta villa, correspondientes al 
año actual, á fin de que los examinen 
cuantos individuos lo estimen convenien

te y hagan á su tiempo las oportunas re
clamaciones. 

Alameda del Valle, á 8 de Marzo de 
1911.—El Alcalde, Manuel Cancncia. 

(Núm. i.000.) 

BOALO 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, po- término'de cinco días, el re
partimiento sóbrela contribución de ri
queza urbana de este distrito para el pre
sente año 1911, durante cuyo plazo serán 
admitidas c u a n t a s reclamaciones sean 
prestntadas. 

Boalo, 10 de Marzo de 1911.—El Alcal
de, {.IÍÍ-S Esteban. 

(Núm. i.oor.)' 

HORCAJO DE LA SIERRA 
Se halla terminado y expuesto al públi

co por espacio de cinco días, para oir re
clamación y en la Secretaría del Ayunta
miento, el nuevo repartimiento de la con
tribución ¡urbana para el corriente año. 

Horcajo de la Sierra, 9 de 'Maizo de 
1911 .—El Alcalde, Ramón Ueedi. 

El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado que todo contribuyante-que hu
biese experimentado alteración en la ri
queza rústica y urbana en e-te término 
municipal, se servirá presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento duraníe el 
próximo mes de Abril las oportuna» re
laciones, acompañadas de los documentos 
justificativos de las traslaciones de domi
nio y del pago del impuesto de derechos 
reales á la Hacienda, con el fin de proce
der á la confección del apéndice al ami-
llaramiento del inmediato año de 1912. 

Horcajo de la Sierra, 9 de Marzo de 
1911.—El Alcalde, Ramón Uceda. 

(Núm. 999.) 

PRADEÑA DEL RINCÓN 
Los nuevos repartimientos de la con

tribución sobre la riqueza urbana de este 
término municipal para el corriente año, 

! formados con arreglo á lo dispuesto en el 
I Real decreto de 5 de Eneru último, se 

hallan-terminados y expuestos al-público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco días para oir recla
maciones. . 

Pradeña del Rincón, 6 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Ildefonso Quero. 

' (Núm. ai5.) , 

ROBLEDILLO DE LA JARA 
Las segundas listas de ed-ficios y sola

res formadas para el año actual se ha
llan ex puestas al público en 'a Secretaria 
del Ayuntamiento por término .̂de cinco 
días para oir reclam.iciones. 

Robledillo de la Jara, á ir de Marzo 
de 1911.—El Alcalde, Manuel Alonso. 

Las cuentas de fondos municipales re
lativas al presupuesto del año de 1910 se 
hallan terminadas y expuestas al público 
por término de quince días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para oir reclama
ciones; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Robledillo de la Jara, á n de Marzo 
de 1911.—El Alcalde. Manuel Alonso. 

SEVILLA LA N U E V A 
El nuevo repartimiento y listas cobra-

torias de la contnbucón sobre edificios y 
solares de esta villa para los trimes
tres segundo, tercero y cuarto del corrien
te año, se hallan terminados y expuestos 
al público, por término de cinco díns, en 
la Secretaría de erte Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

Sevilla la Nueva, 8 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, P. O., Mariano Toro. 

(Num. 9I4.) 

T A L A M A N C A 
Se hallan terminados el nuevo reparto 

sobre la riqueza urbana de este distrito 
municipal y lista cobratoria y expuestos 
al público en la Secre'ana de este Ayun
tamiento, por cinco días, para oír recla
maciones. 

Talamanca, á 10 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde, Lucio Antón. 

TORRELODONES 
Las cuentas d« fondos municipales de 

esta villa, correspondientes al año próxi
mo pasado de 1910, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, p<. r té -mino de quin
ce días, para: oii reclamaciones. 

Torrelodones. b' de Marzo de 1911.— 
El Alcalde, Seraoio Urosa. 

(Núm. i.oo3.) 

Los nuevos padrones y listas cobrato-. 
rias de la contribución sobre edificios y 
solares de esta villa para el corriente año, 
formadas con arreglo á lo dispuesto en el 
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Real decreto de 5 de Enero último, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de cinco días, para oir recla

maciones. 
 Torrelodones, 8 de Marzo de 1911.— 

£1 Alcalde, Serapio Urosa. 
(Núm.998.) 

TORREJON DE VELASCO 
El nuevo repartimiento de contribu

ción urbana que ha de regir durante los 
últimos trimestres del presente año se 
encuentra terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, durante cinco días, al .efecto de 
que puedan examinarle los contribuyen

tes y hacer las reclamaciones que á su 
juicio procedan. 

Torrejón de Velasco, 7 de Marro de 
1 9 1 1 . — E i Alcalde, José Martín. 

(Núm. 904.) 

TORRELAGUNA 
Las euentas mun'cipales de esta villa 

del año 191 o se hallan expuestas al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por espacio de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Torrelaguna, 28 de Febrero, de 1911. 
El Alcalde, Claro Montero. 

(Núm. 846.) 

V A L D E A V E R O 
Los nuevos repartimientos por riqueza 

urbana, con su lista cobratoria de esta 
villa para el corriente año, se hallan ter

minados y de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de cinco días, á los efectos regla

mentarios. 
Valdeavero, 6 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l 

Alcalde, Juan Francisco Garrido. 
(Núm. 902.) 

VALDEMORILLO 
Los repartos y lista cobratoria de la 

contribución urbana de esta villa, forma

dos oara el año actual, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 5 de Ene

ro último, se hallan terminados y expues

tos al público en esta Secretaría, por el 
plazo de cinco días, para oir reclama

ciones. 
Valdemorillo, 6 de Marzo de 1911.—El 

Alcalde, Ángel González. 
(Núm. 909.) 

VILLACONEJOS 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de cinco días, inclu

so los festivos, los repartos de la contri

bución sobre la riqueza urbana de esta 
villa, conforme á lo dispuesto en la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910, durante cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones á que hu

biere lugar contra errores aritméticos ó 
de copia que involuntariamente hayan 
podido cometerse. 

Villaconejos, 2 de Marzo de .1911.—Él 
Alcalde, Víctor Velasco. 

(Núm. 872.) 

V A L D A R A C E T S 
Terminada el nuevo repartimiento de 

la contribución urbana de esta villa y lis

ta cobratoria para el presente año, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por termino de cinco 
días, p«ra oir reclamaciones. 

Valdaracete, á 7 de Marzo de 1911.— 
El Alcalde, Gumersindo Polo. 

(Núm. 916.) 

VILLAVICIOSA D E ODÓN 
Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
el nuevo repartimiento por contribución 
sobre la riqueza urbana de esta localidad 
para el año a tu.ú. por término de cinco 
días, dentro de cuyo plazo se admitirán 
reclamaciones contra errores aritméticos 
ó de copia. 

Villaviciosa de Odón, 10 de Marzo 
de 1911. — El Alcalde, Valeriano Me 
néndez. 

(Núm. 1.002.) 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
en el tercer trimestre del año 1910. que 
se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento y á los efectos del artícu. 
lo 109 de la ley Municipal. 

Ordinaria del día 2 de Julio. 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de señores Concejales. 

Extraordinaria del día 3 de Julio. 
Se acordó aprobar y ratificar en todas 

sus partes los acuerdos adoptados en se

sión de 25 de Junio último. 

Ordinaria del día g de Julio. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de no haber comparecido 

el Sr. Rolan á ultimar el acta del 25 de 
Junio, y la Corporación, una vez trans

cripta ésta y las sucesivas al libro original, 
procedió á autorizar todas ellas. 

Sa dio cuenta de haberse recibido del 
Instituto Geográfico y Estadístico el pla

no de la población, acordando su pago 
con cargo al capítulo de Imprevistos. 

Se acordó la devolución de la fianza 
que tenía prestada al rematante de los 
pastos de la dehesa del Sotillo, D. Salus

tiano Rodríguez, para « laño forestal de 
19091910. 

Se acordó el pago de 45,25 pesetas por 
tubería de plomo para la cañería de la 
fuente, y al guarda temporero, nombra

do en sesión de 4 de Junio, sus haberes 
hasta el 18 siguiente, difiriendo la res

ponsabilidad que pueda haber en los Con

cejales interinos que le nombraron. 
Se aproba on las cuentas de jornales 

invertidas en la reparación de caminos 
vecinales durante las semanas del 20 al 
26 de Junio, 27 de Junio al 3 de Julio, y 
su importe de 156 y 44 pesetas, réspecti

mente, se satisfagan de!capítulo 6.° ar

tículo 2 .
0 del presupuesto de gastos. 

Se acordó reclamar al apoderado señor 
Sánchez Calvo una copia de su cuenta 
con este Ayuntamiento del primer se

mestre de este año, por no encontrarse 
la remitida por conducto del Sr Rolan. 

Se acordó arrendar á D. Benito Revuel

ta el granero grande de los dos que tiene 
la casa núm. 5 de la calle del Puente por 
este Municipio, en las mismas condicio

nes que ¡e tenía D. Emilio Menéndez, y 
que por el señor Presidente se formalice 
el oportuno contrato. 

Visto lo expuesto por el Sr. Garrido en 
sesión del 25 de Junio, se trajo á la vista 
la instancia suscrita por varios empleados 
reclamando devo uci <n de cantidades, 
acordando acceder á lo que se so icita, y 
quepor Secretaría se verifiquela oportuna 
liquidación, la que, una vez aprobada, se 
tendrá en cuenta al formar el presupues

to para 1911. 

Se acordó que por la Presidencia se 
requiera á Gregorio Montero para que, 
como esposo de Simona Baoz, á quien 
pertenece un solar que existe en la calle 

del Puente, proceda á su cerramiento, y 
de no, lo verifique á su costa este Ayun

tamiento. 

Ordinaria del día 16 de Julio. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio cuenta haberse formalizado con 

D Benito Revuelta ei contrato de arrien

do acordado en la sesión anterior por el 
precio de 200 pesetas. 

Se dio cuenta de la comunicación nú

mero 495, fecha 14, del Excelentísimo se

ñor Gobernador civil ordenando la repo 
sición en el cargo de Secretario al que lo 
era en propiedad, D . Rafael de la Paliza, 
acordando se dé cuenta de no poder tener 
efecto por haber fallecido dicho señor 
Paliza. 

Se dio cuenta de haberse aprobado por 
la Administración de Hacienda el apéndi 
ce al amilliramiento de la riqueza urbana 
para 1911. 

Se acordó el pago de la suscripción á la 
Administración Práctica, con cargo al 
cap. 1 °, art. 3.° del presupuesto de gas 
tos, y además otros pagos, con cargo á 
los caps. i .° y 6.°, a'rts. 2 .

0 y 1 °, respecti 
vamente, de dicho presupuesto. 

Se acordó que por el Alcalde se publi

quen edictos haciendo saber es llega<ia la 
época de instruir expedientes de mozos 
que pretendan eximirse en el próximo 
alistamiento por ausencia de sus parien

tes y lo soliciten los interesados. 
A petición de los Maestras se acordó el 

arreglo de los locales Escuelas de niños y 
niñas. 

Se acordó arrendar á Regino López la 
casa en que vivió Atanasio Martínez, sita 
en la calle del Puente, por la suma de 
cuatro pesetas mensuales. 

Extraordinaria del día 19 de Julio. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó que el próximo día 21 se 

inaugure la instalación del nuevo alum

brado público eléctrico, invitándose á las 
personas que á ello contribuyeron, y los 
gastos sean satisfechos del capítulo de 
Imprevistos del Presupuesto, participán

dose así al concesionario, D. José López 
Batanero. 

Ordinaria del 23 de Julio. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se aprobaron las cuentas de jornales in

vertidos en la reparación de la ( ,

asa Con

sistorial presentada* por D. Calixto Arro

yo durante las semanas del 4 al 10, "11 al 
16 y 17 al 23 del corriente, importantes 
39,75, 64,75 y 67 pesetas, acordando su 
pago con c 'rgo al capítulo 6.° d«l Presu

puesto de gastos: También .fueron apro

badas las cuentas de materiales emplea

dos en dichas obras en las semanas del 4 
al 9 y 11 al 16, importantes 49,5o y 27,75 
pesetas, y se satisfagan con cargo al mis

mo capítulo del Presupuesto. 

Se dio cuenta de haberse insertado en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 166 el segundo 
anuncio de la vacante de Secretario de 
este Ayuntamiento. 

Se acordó comisionar á D. Agustín 
González para que el 1.° de Agosto pró

ximo verifique el ingreso de quintas del 
a tual reemplazo por lista en la Zona de 
Getafe, abonándosele 10 pesetas con car 
go al capítulo i .° , art. 6.° del Presupues 
to de gastos. 

Se dio cuenta de la comunicación nú 
mero 1.594, del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, fecha i5 del corrente, y se acordó 
contestar el sentimiento en que se ve este 
Ayuntamiento de no poder contribuirá 
las obras de reparación del camino veci

nal de esta villa á la de Móstoles, por
s 

tener consignación presupuesta y además 
por la carencia de recursos para ello 

Se acordó nombrar en comisión al s e . 
ñor Presidente, D. Valeriano Menéndez y 
Concejal Sr. Garrido, para que acomp». 
nados de D. Luis Serrate gestionen acer. 
ca del señor ministro de Instrucción p¿. 
blica la instalación en esta villa de l a 

Escuela Poitécnica, próxima á crearse 
abonándose á los dos primeros 7,50 p e s e ! 
tas en concepto de gastos de viaje con 
cargo al capítulo art. 8.° del Presu

puesto de gastos. 
Se aprobaron las cuentas de los gastos 

ocasionados el día 21 con motivo de la 
inauguración del alumbrado público eléc
trico, importantes 67,80 pesetas. 

Se acordó el pago de 12,25 pesetas p o r 

material parala Secretaría, con cargo al 
capítulo 1 °, art. 2 .

0 del Presupuesto. 
Se acordó darlas gracias á D. Fernan

do Muniesa por el donativo de 10 pesetas 
que hace para el vecino más pobre déla 
localidad, el cual acuerdan entregarais 
vecina Tomasa García Sáez. 

Ordinaria del día 30 me Julio. 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de señores Concejales. 

Ordinaria del día 6 de Agosto. 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de número suficiente de señores 
C inceja^s, ordenando el señor Presiden

te se íes convoque al efecto con segun

da convocatoria para celebrarla el 8 pró

ximo. 

Supletoria del día 6 de Agosto, 
celebrada el 8. 

Se aprobó la sesión anterior. 
Se acordó hacer público por edictos la 

comunicación núm 2.916 de 31 de Julio, 
del Coronel del regimiento de León, nú

mero 38, dando las gracias á este Ayun

tamiento, vecinos y colonia veraniega, 
por el buen recibimiento y comportamien

to durante su estancia en esta villa 
Se acordó proceder á la rectificación 

del padrón do carros de la localidad par» 
dar cumplimiento á la Circular que se in

serta en el BOLETÍN OFICIAL núm. 179. 
Se acordó desestimar una instancia de 

D. Juan José Medrano Lucero, rematante 
de Consumos, solicitando rebaja del pre

cio del contrato. 
Se acordó el pago de 40,25 pesetas por 

material para la Secretaría, con cargo al 
capítulo i .° , art. 2 .

0 del presupuesto. 
Se acordó acceder á lo solicitado por 

D. Ramón García Noblejas, en instancia 
de 3o de Julio, en súplica de que se haga 
constar á él U pertenece la parcela de te

rreno que linda con su casa núm. 8 de la 
calle de El Escorial, por resultar así de 
los antecedentes traídos a l a vista. 

Se aprobó la cuenta de 34 pesetas que 
presenta el herrero Eugenio Rodríguez 
Barba, de obra hecha para sostenimiento 
del Torreón del Reloj, y se pague con car

go al capítulo 6.° del presupuesto de gas

tos. 
Se acordó el pago con cargo al capítulo 

de Imprevistos de 5,o5 pesetas, importe 
de la limpi za del caz del jardín del 
Ayuntamiento en los meses de Junio ^ 
Julio.' 

Se acordó aumentar con diez luces mas 
el alumbrado público eléctrico, que se 
construyan los oportunos brazos palo

millas, y todo se abone con cargo al ca

pítulo 3.°, art. 2 .
0 del presupuesto de. 

gastos. 
Ordinaria del día 13 de Agosto. 

Se aprobó el acta anterior. 
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Se acordó el pago del tercer trimestre 
¿el Consumo, Contingente^ provincial y 
Carcelario, comisionándose al Sr. Presi
dente, á quien se abonarán 7,5o pesetas 
p 0 r gastos de viaja con cargo al capítu
lo i . ° ,a r t 8." del presupuesto. 

Se dio cuenta de haber autorizado con 
elSr. Batanero el contrato de instalación 

do 

tuita de siete lámparas para alumbra-
eléctrico en las dependencias munici

pales. 
Se acordó el pago de cuatro pesetas a 

Manuel Calvo, por llevar á Brúñete á dos 
Hermanas de la Caridad, con cargo al 
capitulo 5.°, art. 4.°, dsl presupuesto de 
gastos. 

Se acordó adquirir un juego de pesas 
para el repeso municipal, satisfaciendo su 
importe con cargo al capítulo de Impre
vistos. 

Se aprobó el padrón, rectificado de ca
rros existentes en la localidad, acordado 
formar en la sesión anterior. 

Ordinaria del dia SO de Agesto. 
Se aprobó la sesión anterior. 
Se acordó indagar quién puede suminis

trar toros de lidia y muerte para la pró
xima función de esta villa. 

Se acordó el arreglo de la farola de la 
plaza pública, con cargo al capítulo 3.° 
art. 2° del presupuesto. 

El Concejal Sr. Revuelta pidió el des
linde de la calle del Campo y monte de la 
villa. 

Ordinaria del 27 de Agosto. 
Se aprobó la sesión anterior. 
Se aprobó la liquidación practicada por 

Secretaría de las cantidades que en ins 
tancia reclaman varios empleados de este 
Ayuntamiento, y las mismas se consignen 
en el capítulo de Resultas del presupues
to para i q n . 

Se acordó pasar á informe de- la Comi 
sión de Hacien la la instancia de D. Eu 
genio Aguado en reclamación de 85 pe
setas. 

Se acordó el pago de 36 pesetas con 
cargo al capítulo 3 °, art. 2° del presu 
puesto, por diez palomillas para el alum
brado público, y ae 1,65 pesetas con car
go al capítulo 6 °, art. i .° del mismo pre
supuesto. 

Se acordó comisionar al Sr. Presidente 
y Concejal Sr. Garrido para que adquie
ran una nu»va farola para la plaza públi
ca, por inutilización de la hoy existente, 
datándose con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 2 . 0 del presupuesto, y del capítu 
lo 1 °, art. 8 o , se les abonen i5 pesetas 
por gastos de viaje. 

Se acordó reclamar antecedentes á la 
Superioridad de la calla del Campo. 

Extraordinaria del 31 de Agosto. 
Se aprobó la anterior. 
Se nombró, por unanimidad, Secretario 

en propiedad de este Ayuntamiento á don 
Agustín González, con el sueldo de i .5oo 
pesetas anuales, y previo examen de las 
instancias presentadas solicitando dicho 
cargo. 

Ordinaria del día 3 de Septiembre. 

Se aprobó la sesión anterior. 
Se acordó fijar al público por quince 

días el proyecto del presupuesto munici
pal de ingresos y gastos de este Ayunta
miento, formado para 1911. 

Se acordó convocar para el día 10 á la 
Junta municipal, para acordar el medio 
de hacer efectivo en 1911 el cupo de Con
sumos. 

Se acordaron varios pagos á favor de 
D. Juan Wenzel y Compañía, D. Alejan

dro Várela y D . Ramón Muñoz, con car
go á los capítulos 3.°, artículos 2 0 y 7 . 0 , 
y capítulo de Imprevistos del presupuesto 
de gastos vigente. 

Se acordó que con cargo al capítulo 9 . 0 

artículo 8 0 de dicho presupuesto se ad
quieran de D. Luis Lázaro los toros de 
lidia y muerte para la próxima función, 
en la suma de 2.5oo peseta?. 

Se acordó celebrar el día 8 la subasta 
para el cerramiento de la plaza y cons
trucción de tablados para las próximas co
rridas de toros. 

Ordinaria del dia 10 dé Septiembre 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio cuenta de la correspondencia de 

la semana anterior. 
Se aprobó la cuenta de recaudación de 

cédulas personales de este distrito en el 
corriente año, comisionando al Secreta
rio para presentarlo en Administración 
de Hacienda. 

Se acordó que por la Comisión de Ha 
cienda se formulen los oportunos pliegos 
para las s u b a s t s de pesas y medidas, 
puestos públicos y Casa Matadero, para 
el año 1911. 

Se acordó que por la Presidencia se in
vite á las personas que han de presencinr 
las p óximas fiestas desde la Casa Con
sistorial. 

Se acordó solicitar del señor Goberna
dor civil licencia para celebmr dos corri
das de novillos, con muerte de dos de 
ellos, en cada uno de los días 19 y 20 del 
actual. 

Ordinaria del dia 17 de Septiembre. 

Se ap-obó el acta anterior. 
Se dio cuenta de la correspondencia 

oficial de la semana anterior y de la Real 
orden del señor Ministro de la Goberna 
ción inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 215, como también de haber rega
lado D. Luis Serrate una copia del plano 
de este término, á quien se dan las gra
cias. 

Se acordó el pago de 20,80 pesetas por 
material para la Secretaría, con car o al 
capítulo I, art. 2. 0 del presupuesto de 
gastos. 

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para las subastas de los arbitrios de 
puestos públicos y Casa Matadero. 

Ordinaria del dia 24 de Septiembre. , 

Se aprobó la sesión anterior. 
Se dio cuenta de la correspondencia 

oficial de la semana anterior. 

J u n t a municipal , , 
Extraordinaria del 17 Agosto, celebrada 

con segunda eonooeatoria. 

Se aprobó el expediente de transferencia 
de crédito por vaíor de 1400 pesetas de 
los capítulos 6.°, 9-°y 11, artículos 1.°, 3.° 
v única, al capítulo 3.°, art. 2 . 0 , para gas
tos de alumbrado público. 

Extraordinaria del día 10 de Septiembre. 

Se acordó hacer efectivo en 1911 el i m 
puesto de Consumos, por medio de su
basta á venta libre de todas las especies 
que comprende la primera tarifa oficial 
del Reglamento, á excepción d¿ los cerea
les que se hará por concierVo entre labra
dores y ganaderos, fijando en el 100 por 
100 el recargo que h a d e gravar dichas 
especies para atenciones municipales,. 
Extraordinaria del dia 22 de Septiembre. 

Se aprobó el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el año 
de 1911. 

Se aprobaron las tarifas y pliegos de 
condiciones para hacer efectivo por su
basta, en el año 1911, el arbitrio de pesas 
y medidas. 

El presente extracto de sesiones ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria del díí hoy. 

Villaviciosa de Odó ' 4 de Marzo de 
1911.—El Alcalde, "V; • iano Menéndez. 
El Secretario, Agustín González. 

(Núm. 913.) 

JUNTA FROViKCIRL 
DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de los Presidentes, Adjuntos 
y sus suplentes designados por la Junta 
municipal de Madrid por renuncia de los 
anteriormente publicados, para formar 
las Mesas electorales ds las secciones que 
se establecen,y que se insertan cumplien
do lo dispuesto en la circular de la Exce
lentísima Junta Central del Censo, fecha 
19 de Abril de 1910. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e M a d r i d . 

DISTRITO DEL C E N T R O 
Seeeión S.& 

Adjunto segundo, D. Gregorio Mora
les. 

Seeeión 4* 
Presidente suplente, D. Manuel López 

Fernández. 
Sección 13. 

Adjunto suplente segundo, D. Pedro 
Diez. 

Seeeión 14. 
Adjunto segundo, D. Alberto Martín 

Seeeión 22. 
Adjunto suplente primero, D. Luis 

Castañón. 
Seeeión 23. 

Presidente suplente, D. Daniel de Lu
cas, 

Seeeión 24. 
Presidente suplente, D. Manuel Guc 

rra. 
DISTRITO DE BUEN A V I S T A 

Seeeión 4.a 

Adjunto seguido, D. Mariano Martín. 
Sección 6 . a 

Presidente, D. José María Martínez Za
pata. 

Adjunto segundo, D. Daniel Martín. 
Sección 23. 

Adjunto primero, D. Fe ipe Martín. 
DISTRITO DE LA LATINA 

Sección il. 

Adjunto suplente primero, D . Pedro 
López. 

' Sección 28. 
Adjunto suplente primero, D . Juan 

López. 
DISTRITO DE CHAMBEBI 

Sección 5 . a 

Adjunto suplente segundo, D. Mariano 
López. 

Sección 15. 

Adjunto suplente primero, D. Valentín 
López. 

Seeeión 20. 
Adjunto segundo, Mariano D.Ordófíez. 

DISTRITO DEL HOSPITAL 
Seeeión i4. 

Adjunto suplente primero, D. Tomás 
López . 

Steeión 20. 

Adjunto suplente primero, D. Agustín 
Martín. 

DISTRITO D E L CONGRESO 

Seeeión 5 . a 

Adjunto primero, D. Cristino Martos, 

Steeión 4.*-
Adjunto suplente primero, D . Tomás 

Díaz. 
Seeeión 5 . a 

Adjunto suplente segundo, D. Pedre 
López. 

Seetión 5 . a 

Presidente sup'ente, D. Librado Le-
zana. 

Seeeión 9 . A 

Adjunto suplente primero, D. Luciaoo 
de las Heras. 

Sección 12. 
Presidente suplente, D . Santiago Ló

pez. 
Sección 14. 

Adjunto primero, E . Jaime Serra. 
Sección i5. 

Presidente, D. Nicanor Magallón. 

Seeeión 18. 
Adjunto p r i m e r o suplente, D . Luis 

Gartelu. 
Seeeión 22. 

Adjunto primero sup'ente, D. Pedro 
López. 

DISTRITO D E LA INCLUSA 

Sección 2 . a 

Adjunto suplente primero, D. Casimiro 
Luis . 

Sección 13. 
Adjunto primero, D . Victoriano Mar

tín. 
Sección 23. 

Adjunto segundo suplente, D. Marcelo 
López. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d s F u e n t e e l S a z . 

DISTRITO ÚNICO 
Seeeión única. 

Presidente, D. Leoncio Martín. 
Suplente, D. Dionisio Arcones. 
Adjuntos: D. Guillermo Aguado y doa 

Ángel Colmenar. 
Suplentes: D. José del Vado y D. Vi

cente Valdemoro. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e O F U S C O . 

DISTRITO ÚNICO 

Sección única. 

Presidente, D. Román Moratilla. 
Suplente, D. Santiago Anguto. 
Adjuntos: D. Hermenegildo Martín y 

D. Demetrio Machiedo. 
Suplentes: D . Juan Eliza y D. Enri

que López. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e V a l d e l a g u n a . 

DISTRITO ÚNICO 

Seeeión única. 

Presidente, D. Ángel Maitínez. 
Suplente, D. Pedro López de la Fuente. 
Adjuntos: D. Bonifacio Morate y don 

Luis Prieto. 
Suplentes: D. Benigno Higueras y doa 

Gabriel González. 
Madrid, 1 1 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l Pre

sidente, Manuel P. Vellido. 



Martes 14 de Marz© de IStl 

Í E S O R E M D E K№WM 

DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

En uso de las atribuciones que le con

fiere el artículo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el recaudador de 
contribuciones de la zona quinta de és

ta Capital, D . Áureo Gervás y Calvo, 
ha nombrado auxiliar á sus órdenes 
para el servicio de la recaudación en 
sus dos períodos, voluntario y ejecuti

vo , á D. Luis Rivas Moreno. 
Lo que se hace saber.por medio del 

presente anuncio á Jas autoridades y 
contribuyentes que comprende dicha 
zona. 

Madrid, 8 de Marzo de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí

guez Escalera. 
( N ú m . g52.) 

E S C U E L A ESPECIAL 

DE 

Dirección. 

C O N V O C A T O R I A 

Debiendo proveerse dos plazas de 
Guardas del Estado para ei servicio de 
los montes afectos á esta Escuela, se 
hace saber en este BOLETÍN OFICIAL que 
los que deseen aspirar á dichas plazas 
deben reunir los requisitos señalados 
en el artículo 2° del Reglamento de 
Guardería forestal, aprobado por Real 
decreto de i5 de Febrero de 1907, que 
son los siguientes: 

«Edad de veintitrés á treinta y cinco 
años, de talla 1,677 nietros c o m o míni

m o , no tener defecto físico que les im

pida el desempeño de su cargo, gozar 
de buena opinión y fama, nohaber su

frido nunca penas aflictivas y no haber 
sido expulsado de piaza de Guarda Ju

rado, Municipal , ni dei Ejército ni de 
la Guardia civil, ni del servicio de 
Guarde r í a dei Es tado . 

Acreditar mediante examen ante un 
Tribunal presidido por el Director di 
la Escuela, Jefe del distrito forestal afec

to á la Ü s na ó por quien haga sus ve

ces , y compuesto , además, de otro In

geniero de Montes ó de un Ayudante 
y de un Jefe ú Oficial de la Guardia ci

vil , el conocimiento de las cuatro pri

meras reglas de aritmética y saber leer 
y escribir, idea de las formas geométri

c a s elementales, nociones del sistema 
métrico decimal, legislación penal de" 
Montes, en particular los artículos 41 
al 5o del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y demás disp siciones relativas 
á la. intervención de la Guardia civil en 
los montes y á los deberes y atribucio

nes .de los Guardas municipales y par

ticulares de campo, jurados y no jura

dos. Para ios retirados de la Guardia ci

vil de conducta distinguida que aspiren 
á las plazas de peones guardas, rio se 
tendrá u i cuenta la edad,'siempre que 
reúnan las demás condiciones, y estén 
ágiles p a r a el cumplido desempeño del 
servicio.» 

E n virtud de lo expuesto se hace sa

ber.: que los aspirantes deberán presen

tar. ;sus solicitudes al señor Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes , San Lorenzo del Escorial, an

tes del día i .° deAbril, acompañadas 
de la partida de nacimiento ó copia au

torizada de ella, certificado de buena 
conducta expedido por la Alcaldía del 

sitio donde resida el interesado, cer

tificación facultativa que acredite no te

ner defecto físico que le impida el des

empeño del servicio, y para los retira

dos de la Guardia civil, además de los 
documentos expresados, la licencia ab

las soluta. 
~Los exámenes tendrán lugar el día 20 

del próximo mes de Abril, en la referi

da Escuela de Ingenieros de Montes , á 
diez de la mañana. 

San Lorenzo, 11 de Marzo de 1911. 
El Director de la Escuela, César de 

Guillerma. 

Pío Yideacias. judiciales 
J u z g a d o s d e 1.

a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 

Por el presente, en virtud de lo acor

dado por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos promovidos por el Pro

curador Don Antonio Pintado Verano, 
en nombre de Don Ant ai i o Montero y 
Pérez, sobre adopción de**"los menores 
Don Antonio Hercul mo, Doña Rosa, 
Don José y Doña Paula, hijos natura

les de Doña Antonia Rodelgo y Angui

ta, á cuya potestad se hallan someti

dos; se requiere á Doña María de la 
Encarnación NúñezCastelo v Gavo, 
como legítima esposa de Don Antonio 
Montero, mediante hallarse la misma 
en ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, contadosdes de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el Dia

rio Oficial de Avisos y Gaceta de esta 
Corte, comparezca en ios expresados 
autos á manifestar si otorga su consen

timiento al señor Montero para que 
pueda llevar á cabo la adopción que se 
propone, ó la negativa de tal consenti

miento; apercibida de q u e , estimando 
su silencio tácito consentimiento para 
la adopción, se proveerá sobre la mis

m a como corresponda. 

Dado en Madrid á nueve de Marzo 
de mil novecientos once . 

V.° B.° 
García del Pozo . 

El Actuario, 
José M. de Antonio. 

( A .  9 9  ) 

CHAMBERÍ 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con fecha siete del ac

tual por el señor J u e z de primera ins

tancia del distrito de Chamberí de esta 
Corle, en autos que se siguen á instan

cia del, Banco Hipotecario de España, 
contra Don T o m á s Ramos de Pablo, 
sob: e secuestro y enajenación de una 
finca hipotecada, se saca á la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar si

multáneamente en este Juzgado y en 
ei de primera instancia de Navalcarne

ro, el día seis del próximo mes de 
Abril, y hora ele las dos de su tarde, la 
siguiente finca: 

Un hotel en término municipal de 
Pozuelo de Alarcóñ, al sitio l lamado 
«Vereda de Valdegóméz», que linda al 
Sur ó fachada con la calle de la Con 
cepción, antes vereda de Valdegóméz, 
en línea' de diez y seis metros; al Este 
ó derecha* con t ie r ra de Benigno Grani

zo, en l ínea de c incuen ta y cua t ro m e 

tros; al Nor te ó t e s t e ro , con resto de la 
tierra de que se ha segregado este t e 

rreno, propiedad de Don T o m á s Ra

mos; y al Oeste ó izquierda, con tierra 
hoy hotel de Don T o m á s Ramos, en 
línea de cincuenta y seis metros; cuya 

Superficie y demás circunstancias cons

tan de los autos. 
El tipo para la subasta será el de 

ocho mil pesetas, no admitiéndose pos

turas que no cubran las das terceras 
partes de este tipo, debiendo los licita

dores para tomar parte en el remate 
consignar el diez por ciento del reíeri

do tipo, y se les advierte que si se hi

ciesen dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematan

tes; que la consignación del precio se 
verificará á los ocho días siguientes del 
de la aprobación del remate, y que los 
títulos de propiedad, suplidos por certi

ficación del Registro, se hallan de ma

nifiesto en la Escribanía, debiendo con 
formarse con ellos los licitadores sin 
tener derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid, ocho de Marzo de mil nove

cientos once. 
V . ° B ° . 

El Juez de primera instancia, 
José Martínez Enríquez. 

El Escribano, 
Fulgencio Muzas. 

( D .  26.) 

HOSPICIO 
Madrid, treinta y uno de Diciembre 

de mil novecientos "diez; Don Alejan

dro García del Pozo, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio. 

Vistos los presentes autos ordinarios 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante. Doña María de los Dolo

res Tél lez Girón, Condesa Duquesa de 
Benavente, vecina de Sevilla, dirigida 
por el Abogado Don Alejandro de Aran

tave y representada por el Procurador 
Don José María Cordón; y «ie otra, co 
m o demandados , Don Emilio Bessie

res y Ramírez de Arellano. dirigido por 
el Abogado Don Luis Martorell y re

presentado por el Procurador Don Sa

turnino Pérez Martín, y Don Manuel 
Mar.a Ruiz, también, de esta vecinciad, 
empleado, constituido en rebeldía y re 

presentado por los Estrados del Juzga

do: el objeto del pleito, Tercería, dedu

cido por la señora Condesa en autos 
ejecutivos, que contra su esposo el se

ñor Bessieres promovió Don Manuel 
María Ruiz. 

Fallo: 

Que debo declarar,y declaro que á la 
Condesa Duquesa de Benavente corres 
ponde en plena propiedad y dominio 
los bienes que han sido embargados en' 
los autos ejecutivos que se detallan y á 
que se contrae el escrito de demanda, 
viniendo obligados los demandados, eje

cutante y ejecutado en aquel juicio, á 
estar y pasar por que se alce el embar

go trabado en méritos de tales diligen

cias ejecutivas, con expresa condena 
dé costas al demandado Don Emilio 
Bessieres en los presentes autos de Ter

cería. 
Así por esta mi sentencia lo pronun

c i o , mando y firmó. 
Alejandro García del Pozo. 

La sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva preceden fué publi

cada en hora de Audiencia en el mis

mo día de su fecha. 
'.. •• Y para insertar en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, pongo el presen

te en Madrid á siete de Enero de mil 
novecientos once. 

V.° B.° i 
El señor Juez, 

García• del Pozo. 

El Actuario, 
JoséM. de Antonio. 

( D .  2 7 . ) 

SERVICIO AGRONÓMICO CATASTRAL 

PROYINCII DE MADRID 

Dirección. 

V I L L A M A N R I Q U E D E TAJO 
E n virtud de lo dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de 
trece de Enero de mil novecientos 
ocho, se pone en conocimiento de los 

"piropietarjos por rústica del ¡érmino 
municipal de Villamanrique de Tajo 
que, de acuerdo con lo manifestado por 
la Junta Pericial de dicho pueblo, el 
día'veintiocho del actual, á las tres de 
la tarde y en la Casa Consistorial de 
aquel Ayuntamiento , se dará principio 
á la celebración de los juicios verbales 
contradictorios que determina la regla 
diez y nueve de las instrucciones provi

sionales de ocho de Agosto de mil no

vecientos uno, para el establecimiento 
de los Registros fiscales de Ja propie

dad rústica y pecuaria. 

Madrid, once de Marzo de mü nove

cientos once. 

El Ingeniero Director, 

A. Gómez F l o r s. 

(Núm. 1.011.) (O. 42. 

DE 

A N U N C I O 

El día treinta del actual se celebrará 
concurso de compras en el Hospital 
militar de este Cantón, á las diez de la 
mañana, para la compra de aceite ve

getal de primera y ' segunda clase, 
arroz, azúcar, c a e , ca bón vegetal y 
carbón de cok, carne de vaca, gallinas, 
huevos , jabón común, leche, manteca, 
patatas, tocino, velas de esperma, vino 
común y vino generoso, necesarios pa

ra el mes de Abril próximo. . 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposiciones por escrito, ex

presando el prec o de la unidad métri

ca de los artículos que ofrezcan vender, 
acompañando muestras de los mismos, 
los cuales han de ser de primera ca

lidad. 
Alcalá de Henares, diez de Marzo de 

mil novecientos once. • 

El Comisario de guerra Interventor, 

José de Casenave. 

(E. •io'; 

( N ú m . 1.012.) 

• IMPRENTA DE «EL PORVENIB» 

Martines de Velasco y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Santos Martínez Martínez. 
Miguel Sánz Montenegro. 
Rafael Rodríguez Puerta. 
José Hernán Gómez Brasas. 
Munel Fife. 
Daniel Céspedes Romero . 
Roque Somolinos Alonso. 
Jesús Moreno Saiz. 
Julio Nadal Roig. 
Jesús Clemente Catalán. 
Felipe Morenes y García Aiessón. 
Esteban Rojo. 
Julio Tril lo y Herrero. 
Emiliano Carmena Sánchez . 
José Lleradi Blanco. 
Baldomero de Tamorena . 
Antonio Helguero. 
José Colmenar Gómez . 
José González Rodríguez. 
Ángel Ribas A g u a d o . 
Patricio Lirale Merino. 
Antonio Rabio Montalvo. 
Valentín Caballero Irala. 
Baut sta Sánchez Galea. 
Eugenio Virnete Díaz. 
Luis Fernández Moreno. 
Gabriel Gómez Ortíz. 
Balbino Cerdura Seara, 
Alejandro Gómez Chncón. 
Pablo Rodríguez Romero. 
Narciso del Ñero Carretero. 
Luis Gustavo Berg. 
Antonio Bellido. 
Dionisio Patier Hernández. 
Mariano Sánchez Bailón.. 
Francisco Brit. 
Clodomiro Andrés y Migu*I. 
Francisco Alfonso Mas. 
Luis Mai tín Arce. 
Francisco Sac Muñiz. 
Ramón Serrano.Palomino. 
Enrique Pérez Cortés. 
Faut ino Cid Diez. 
Francisco de Igual. 
Fél ix Navarro Cano. 
Ignacio Pidal Bernaldo de Quirós. 
Roque Pidal Bernaldo de Quirós. 
R a m ó n Muñoz de Baena. 
Luis de la Fuente . 
Enrique Colino Alvaréz . ' " 
Emilio Patier Panadero. 
José Cortés Martínez. 
Gabriel Neira Aseares. 
Ánge l Carrasco G ó m e z . 
Jesús Serrano Sanz. 
José Barrionuevo. 
Clemente Koldán de la Fuente . 
Celestino Tejado. 
Cecilio G ó m e z . t, 
Anastasio López Salcedo. 
Vicente Sanz Carrascosa. 
Gabriel Clavería Béltrán. 
Aniceto González González. 
Nicolás Gómez López. 
Cayetano Ruiz García.

 : 

Quintín Calvo Fernández. 
José Morando. 
Emetério Laiseca Larrea. 

2 

» 
» 
» 
3 

» 
4 
» 

» 
5 

7 

» 

» 
» 
» V 

9 

» 

10 

и 
» 

12 

i 3 
» 

14 

» 
16 

17 
» 

» 

• '.* 
I S 

» 

Clase de la Ikencii 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalcarnero. 
Madrid". 
. ídem, 
ídem. 

Chinchón. 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

Villar del Olmo. 
Carabaña. 

Madrid, 
ídem. 

Fuente el Saz . 
Vallecas. 

Alalpardo. 
Valdeo lmos . 
Navacerrada. 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Fuente el Saz . 
Madrid, 

í d e m . 
Carabanchel Bajo. 

Chinchón. . 
Madrid. 

, Alcalá de Henares. 
Villanueva de la Cañad*. 

Torrelaguna. 
Madrid. 

Ídem, 
ídem. 

Pozuelo de Alarcón. 
Vallecas., 

Carabanchel Bajo. 
Madrid., 

í d s m . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 

Valdeavero. 
Villanueva de la Cañada. 

San Martin de la Vega'. 
Torrelaguna. 

Perales dé Tajuña. 
Barajas. . 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

San Sebastián de los Reyes . 
Carabanchel Alto. 

Vallecas. 
Madrid. 

Moralzarzal. 
ídem. 

Hoyo de Manzanares. 
. ídem. 

Colmenar Viejo. 
Arganda. 

4
4* 
4 

a 

Ï 
2 / 
4* 
3 . ' 
4' 
4' 

i 
4 . 
» 

4: 

» 
» 

Uso; 
Caza. dé armas. 

4 - ' 
4* 

4.
a

' • / a 
» 4» 

4

4 
a 

• 4 
a 

, 4  ' 
2.-

4 
a 

4 .
a 

» 
4

*•* 

4 
a 

4 
a 

4 
a : 

4." 
4 

a 

, 4 .
a 

4 
a • 

4  : 
4 

a • 
4  : 
4* . 
4.

a 

! 4 
a • 

' '< 
4

[I « 4* 
¡1 4 

a 

4* 
M A.. 
ij ' 4-* : 

4 
a ' 

i! 4 Л 
\\ 4* ' 

•4

4. 
'4



N Ù M E R O de 
•rdèn. 

«9 
70 
7 * 

72 
73 
74 
7 5 
76 

' 77 
78 
79 
So 
81 
82 
83 
84 

: 85 
86 

.- 87 
88 
89 
90 
9 1 

9* 
9 3 
94 
95 
96 
97 
9» 
99 

100 
101 
10* 
io3 
104 
i o 5 
106 
107 
108 
i e g 
n o 
111 
n s 
u 3 
114 
n 5 
ì i 6 
117 
118 
119 
ISO 
121 
122 
133 
I 2 4 
125 
Ï2Ô I27 
12$ I29 
i S o 
i 3 i 
i3a 
i 3 3 
i 3 4 

i35 
i 3 6 
i3j 
ï38 
i 3 g 140 
141 

142 
143 

N O M B R E S Y APELLIDOS 

Pedro Paz Rodríguez. 
Ltudovico Weidhofer . 
Silvio Parta Rossi . 
José Orbea Zalabarrietá. 
Eugenio González. 
Vicente de la Plaza Martínez. 
Moisés Gómez Fernández. 
Carlos Ltrenfe ld Humara . 
Ricardo G ó m e z Ontola. 
Francisco Jato Saa. 
Román Peral Domínguez . 
Telesfor» Berrocosa Jiménez. 
Gregorio Vázquez . 
Santiago Moreno Hernández. 
Antonio Sánchez Arévalo. 
Juan Riquelme Vicente. 
Bernabé Sánchez Arévalo. 
Gaudencio Collado Posuelo. 
Francisco Horcajada Lépez . 
Francisco Sánchez. 
Guillermo de la Mata-
Anselmo Muñoz del T o r o . 
Melitón. Sánchez Cediel. 
Pedro Carmona Sánchez. 
Mariano Ríen Puente. 
Froilán Rodríguez. 
Ramón Moreno Puig. 
Salvador Arróspide. 
Julián de Geraguirre. 
Enrique Panías Granada. 
Baldomcro Moreno Villar. 
Luis Montilla Pérez. 
Lorenzo Martín Galind». 
Ánge l Quijada Sánchez. 
Lucio Díaz González. 
Vidal Marina Fernández. 
Bartolomé Delgado Arreciado. 
José D o m i n g o A y u s o . 
Isidoro Domingo y D o m i n g o . 
Joaquín Díaz Carretero. 
Manuel Tercero Acosta; 
Fél ix Puente Torres . 
Francisco Mansilla. 
Francisco González Rodríguez. 
Fermín Lomba de la Pedraja. 
Segundo A ¡overa-Coronado. 
Bautista Paredes González. 
Julián Santi Valentín. 
Luis Amarillo de Sancho. 
Manuel Iraola Ortiz. 
Rafael Guichanne. 
Rafael Zuloaga. 
Ángel Llinas Villar. 
Alvaro Fernández Pola. 
T o m á s Gracia Rico. 
Francisco Maroto. 
Francisco Araujo G ó m e z . 
Trinidad Gómez Herráiz. 
Ramón María Gímeno Almeck . 
Rafael López Pando. 
Fernando Cáscales Fernández. 
Felipe Ortiz Mínguez. -
Guillermo Casanova y L e ó n . 
Alfredo García Artesana. 
Alejandro Díaz Casanova. 
Antoiín González. 
Miguel Miralda Casajoana. 
Jesús Sanz y Sanz. 
Agustín Delgado Fernández. ' 
Miguel Vizcaíno y Alcázar. 
Gregorio Serna Rodríguez 
Juan Blanco S e ñ o n z . 
Gregorio Mota Serrano. 
Ramón Perales. 
Francisco Pí y Arsuaga. 

DIA 

1 8 

» 

*9 
» 

» 

» 
20 

» 

21 
» 

> 

> 

24 
» 

- » 
2Î 
» 
» 

» 
26 

» 
2 7 

> 

» 

» 

3 8 

> 

3« 
» 

» 

RESIDENCIA 

Brúñete. 
Madrid, 

ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navas del Rey. 
Miraflores. 

Algete . 
Móstoles. 
Vallecas. 

ídem, 
ídem. 
Pinto , 

Fuencarral . 
Madrid, 
ídem. 

Villalbilla. 
Perales de Tajuña. 

Colmenar Viejo. 
Madrid, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Belmonte de Tajo. 
San Lorenzo. 

Madrid. 
Villarejo de Salvanés. 

ídem. 
Chinchón. 

Madrid. 
Colmenar Viejo, 

í d e m . 
Colmenar de Orejan 

Titulc ia . 
Alcalá de Henares . 

Colmenar Viejo. 
Chamartín. 

Madrid, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Alcalá de Henares. 
Leganés . 
Patones . 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

Vallecas. 
Collado Villalba. 

Villalbilla. 

ídem. 
Valverde. 
Madrid, 

í d e m . 
Alcobendas. 

Villaviciosa de Odón. 
Madrid. 

Villarejo de Salvanés. 
Cenicientos. 

Vil lamanrique. 
Madrid, 

ídem. 

Clase de la licencia 

Caza. 

» 
4 - a 

4- t t 

4 - a 

4-8 
4-» 
4-a 
4-* 

4-» 
4-» 
3 . . 
4.« 
4.» 

» 
» 

4 » 
4 . a 
4 . . 
4 . . 
4-» 
4-a 
4 . a 
4.» 
4-» 
4.» 
4 . » 

4 - : 

4-» 
4-a 
4-» 
4 » 
4.» 
4.» 
3.» 
4 - : 
4 - . 
4 - a 

4 . 
4-a 
4-a 

» 
4-a 
4-* 
4 - a 

4-* 

í : 
4 - , 
4-a 
4-a 
4 . a 
» 

4-» 
4-* 
4-* 
» 

4 - a 

4 - a 

4 - , 
4-a 
4-a 
4-a 
4-a 
» 
» 

4 . a 
4 - a 

4 - a 

LICENCIAS PARA CAZAR CON HURON 
I Eusebio Muñoz Alcázar. I 2 4 Villarejo de Sarrané». 

IDEM PARA CAZAR CON GALGO 

NúmTQ de hurones. 

Uno 

. N ú m e r o de galgos.^ 

Antonio Guillermo More»©. 
José Luis Moreno. 
Angel D u q u e Rodríguez. 

3 
» 

Madrid, 
ídem. 

Cobeña. 

Uno 
Uno 
Dos 4 



4 
5 
6 
7 
8 
9 

JO 

i 
2 
3 
4 
5 
6 

144 
145 
146 
147 
148 
149 
i5o 
i5i 
i5a 
i53 
154 
i55 
1S6 
157 
i58 
i5g 
160 
161 
162 
i63 
164 
i65 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
17a 
173 

174 
i 7 5 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
i83 
184 
i85 
186 
187 
188 
^9 
190 
191 
19a 
ig3 
»94 
195 
196 
197 
198 
199 
aoo 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 

Mariano Rodríguez Tendero . 
Tomás Rodríguez Tendero . 
Pedro Recio García. 
Luís Ahijón Vargas . 
Manuel Escobar Mesa. 
Joaquín Díaz Carretero. 
Felipe González. 

4 
» 
» 
» 

20 
M 
26 

Cobeña. . 
ídem. 

Chinchón. 
Daganzo . 

Canillejas. 
Chinchón. 

Madrid. 

I Francisco García Goy< 
Miguel Vizcaíno y Ale 

LICENCIAS PARA CAZAR CON RECLAMO DE PERDIZ 
. „ „ / e n a . 
y Alcázar. I 11 I 

IDEM PARA PESCAR 
José García Aíorelláu. 
José Martínez Morales. 
Francisco Marín. 
Diocleciano Llórente. 
Amalio González. 
Carlos Laborde. 

Juan Manuel de Landaluce. 
Victoriano Costa. 
Antonio Prieto Olalla. 
Luis Pascual Iglesias. 
Francisco Gómez Palacios. 
José Marqués Fernández. 
Manuel Sánchez Vivas. 
Alfredo Soler Veraza. 
Eduardo Lasarte. 
Andrés García Garnacho. 
Miguel Ramiro Torres . 
Cristóbal Terrero . 
Toribio Torrejón Salas. 
Antero G ó m e z Caro y Castillo. 
Manuel García Hernández. 
Luis Girod Báinez. 
José Alvarez Meléndez. 
Joaquín Sánchez Quesada. 
Ceferino Caro Fernández. 
Gabriel Ordóñez Alvarez. 
Juan Majuelo Gómez . 
Eduardo Sanz González . 
Aniceto González. 
Juan Sanz González. 
D'onisio Chacón Isidro. 
Juan Francisco Jornis Jarque. 
Víctor Sancha Delgado. 
Víctor Servet Duque. 
Antonio Redondo Marino. 

Luis Gómez de la Lanca. 
Gonzalo Sbarbe Bernáldez. 
Carlos Urcola Ibarra. 
Aniceto Vedia ¿Morales. 
Antonio Calvin Moyrón„ 
Ricardo Tél lez Lara. 
Santiago Ortiz Balboa. 
José Miguel Gallego. 
Luis de Espinosa y Villapecellóii. 
Pedro Llinas de Villar. 
F É L X Tornos Fernández. 
Anse lmo Cuenca y Malla. 
Eustaquio Delgado Gómez . 
Joaquín Carretero Vizcaíno. 
José López R o m e r o . . 
Julián Plaza R a m o s . -
Pedro Rodríguez Navarro . 
Isidro Roldan Pérez. 
Victorio Patier Pozuelo . 
Pablo Polo Fernández. , . 
José María Benito. 
Jesús Panadero. / 
Luis Lambinanse. 
Bernardo González. 
Francisco González. 
Manuel Escobar. 
Julián Medina Artero^ 
Celestino González . 
Manuel Martín. 
Lorenzo Machacado. 
José Martín. 
Emil io Larrio. 
Antonio Pumarrega. 
Alejandro Martínez. 
Alberto.de Lanza Otero Salgado. 

2 
i l » i'3 
» 

Madrid, 
ídem. 

Madrid, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Míes de Febrero i le 1911 

» 

» 

» 
7 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
8 

» 

9 

» 

» 

9 

» 

» 
» 
» 

10 

» 

» 
» 

i l 

Madrid, 
í d e m . 

Miraflores.-
El Molar. 

Canillejas. 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

Titulcia. 
Villamanrique. 
Valdelaguna. 

Villarejo de Salvanés. 
Terrejón de Velasco . 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Meco . . 
í d e m . 
Idera\ 
Ideas, 
ídem. 

Alcalá de Henares . 
Gascones. 

Cobeña. 

ídem. 
Madrid» 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 

Alcalá de Hemáres. 
Madrid, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

San Martín de la Vega. 
Vallecas. 

ídem. 
Torres . 

Ciempozuelos . 
Alcalá de Henares . 

Yil lanueva de la Cañada, 
Pezuela de las Torres . 

Navalcarnero. 
í d e m . 

Madrid, 
ídem. , 

Colmenar Viejo. 
Colmenar de Oreja. 

Chinchón. 
Madrid. 
Alcalá, 
í d e m . 

Chámart ín. 
Ídem. 

Madrid, 
ídem. 

--•"«fe-

Uño-. 
U n o 
U n o 
Dos 
D o s 
U n o 
Dos 

» 

CLASE 

4 . a 

» 
» 

» 
» 

Caza. 

2 . ' 
4-: 

» 
4.* 
4 - : 
4- t t 

4 . " 

i 
4 . a n 
4-
» 
» 

i . a 

3 . a 

3 . a 

í -
4 - a 

g 
4 - : 

» 
» 
» 
» 

4 A 

4 a 
2 . a 

4-A 
4.» 
4 - a 

4 - a 

4 - " 

4-" 
3 . a 

U S O 
D • A R M A S . 

4 . » 
4-» 
4-V 

http://Alberto.de


Numero 
de 

'orden. 

208 
209 
a i o 
211 
212 
2 l 3 
214 
2 l 5 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
23o 
240 
241 
¿42 
243 
.244 
245 
246 
H7 
248 
2 4 9 
25o 
25 l 
252 
253 
254 
255 
256 
20J 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
2§5 

í I 
12 

3 
4 
5 
6 
7 
• 8 
9 

10 

7 
8 
9 

10 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Emilio López. 
Pedro López y López. 
Emilio Sánchez. 
Estanislao Manso. 
Ramón Sac. 
Domingo Fernández Sánchez. 
Pedro Algara Martínez. 
Anselmo Madrid Suárez. 
Ansceto Madrid Corregidor. 
Antonio Corral Sánchez . 
Rafael Gallego. 
Mariano Bezach Canals. 
Esteban González. 
Vicente Pérez Fernández. 
Leandro González. 
Florencio Rispal. 
Mariano Rubio L e ó n . 
Benito Arana Maisanobe. 
Emilio Cárapeto Aguilar. 
Carlos Sheliy Correa. 
Mariano Hernández de Lorenzo 
Florencio Vegas Capitán. 
Pedro Rodríguez de la Morena. 
Rufino González de Benito. 
Alejandro Becerra y Bell. 
Juliáú Sánchez Sánchez. 
Manuel Sánchez Sanz . 
Manuel Blanco Pachón. :-: 
Félix Blanco Arroyo. 
Anselmo Fraile A y u s o . 
Modesto Aguado S a n z . 
Francisco j-'érez Fernández. 
Francisco Pérez Montero. 
Juan Francisco Garrido Redondo. 
Andrés Blasco Carabailo. - . 
Agapito de ía Oliva. 
Juan Antonio Julián Camino. 
Pantaieón Francisco Martín. 
Miguel García Bonilla. 
Eugemo García y García. 
Peí recto Saez Sánchez . 
Maximiano Dórico Fernández. 
Manuel de Heredia y Carvajal. 
Vicente ¡Saulnier Arostegui. 
Primo Montero Guijarro. 
Celestino Fernández Z a m o m n o . 
Rafael Díaz deí Moral. 
Antonio Gutiérrez Alonso. 
Carlos Mectrano Navarro. 
Antonio Vega Carvajal. 
Venancio Nájera Ortíz. 
Francisco Vega Sastre. 
Alfonso Ramírez de Arellano.. 
Joan Manuel López García. 
Demetrio Ocaña Montero. 
Pedro Navarro Pérez . 
Joaquín Dicenta Benedicto. 
Eustaquio Delgado. 

DÍA 

> 
» 

i 3 
» 
» 

•» 
H 
i5 
» 

» 
16 

•'• * 

» 

» 

18 
» 

» 

» 
20 

» 
» 
» 

21 
» 
» 
» 

22 
» 
» 
» 
» 
» 

23 
» 

24 
» 

.25 
» 
» 

» 
27 

R E S I D E N C I A 

Fuente el Saz. 
I d e m ; 

Valleca's. 
ídem, 
í d e m . 

Carabaña. 
ídem. •-
ídem, 
í d e m , 
ídem. 

Madrid. 
Pozuelo del Rey. 

Moralz . r^al. 
Vi l lanueva de, Perales . . 

San-Martín de Valdeiglesias. 
San Martín de la Vega. 

Campo Real. 
Aranjuez . 

Madrid, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Vallecas. 
Barajas. 

A lcorcón . 
ídem. 

Villaréjo de Salvanés. 
Fuente el Saz . 

Madrid, 
ídem. 

Perales de Tajufía. 
Vallecas. 

ídem. 
Barajas. 

Cercedilla. 
Vallecas. 
Cadalso, 

ídem. 
Madrid. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Colmenar de Oreja. 
Ciempozuelos. 

Madrid. 
Naralcarnero-. 

Cadalso. 
Barajas. 

Ídem. 
Colmenar Viejo. 
Casarrubuelos. 

Fuenlabrada. 
ídem. 

Madrid. 
S a n Martín de la Vega. 

I J u a n Cues ta Gut iér rez . 

Miguel Ramiro T o r r e s . 
Patricio Peco Quiroga. 

• LICENCIAS PARA CAZAR CON HURÓN 
| 1 I Fuentidueña de Tajo. 

ÍDEM PARA CAZAR CON GALGOS 
3 

i5 
Valdelaguna. 

Chinchón. 

IDE^PARA CAZAR CON RECLAMO DE PERDIZ 
Luis Prieto Lázaro. 
José Nogueral Aizpreina. 
Javier Laffite Charlostiquy. 
José Suárez Pérez. 
José Suárez Pérez . 
Miguel García Bonilla. : 

Juan Acero García. 
Facundo Ruiz Villamor. 

Juan Navarro. 
Pedro Guerrero Esteban. 
Juan Corcobado Maroto. 
Luis Hornillos Alcañiz. 

l7 - Madrid. 
» Id. 

18 id. 
21 . Id. 

Id. 
Vallecas. 

H Madrid. 
Ji7 Id. 

IDEM PARA PESCAR 
3 
9 

i3 
23 

Madrid. 
Id. 

Estremerà. 
Madrid. 

Clase de la licencia. 

Caza. 

4 v 
4-a 
4-a 
4-a 
4 « 
4.» 

4 - a 

4 a 

» 

^ a 
4-a 
4-a 
4-a 
4.a 

4.» 
4.» 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4-a 
4 .a 
4,a 
» 
» 

4 > 
4 - a 

» 
» 

» 
4-» 
4 - a 

4.a 

4-* 

í° 
a 

4 a 

4.0 

Uso 
d e armas. 

4-
4- A 

4- a 

4-a 
4-a 
4.a 

» 
» 

» 
)) 
>! 

4 - a 

4 - a 

Número de hurones 

4-

4-' 

4- 1 

4-' 
4-: 
4-' 

Uno. 

Número de galgos 

Uno. 
Uno . 

Número de reclamos 

Uno. 
Id. 

; Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

CLASE 

4 - a 

4 - a 

4 - a 

4 - a 

Madrid, i d e Marzo de 19:1 ,—El Gdbernàdor, Juan Feraández l iatorre. • Imprenta, «SI PorTenir».— Martinez de VeLisco y Compañía.—Pizarro, 15.— Madrid. 


